
142.9 LOTT, artº. 119 ROTT; CUANTÍA: 201,00 eu-
ros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
HECHO INFRACTOR: no llevar a bordo del vehículo
la autorización de transporte vigente; INSTRUCTORA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Lina-
res; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isa-
bel Carballo Estévez.

9) EXPTE.: GC/200594/O/2005; TITULAR: Elec-
trificaciones Maxorata, S.L.; POBLACIÓN: Puerto del
Rosario; MATRÍCULA: GC-4175-BH; INFRACCIÓN:
artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13 LOTT, ar-
tículos 47, 103 y 104.2 LOTT, artículos 41, 158 y 45
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado en vehículo ligero ca-
reciendo de autorización por no haber realizado su
visado reglamentario; INSTRUCTORA DEL EXPE-
DIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRE-
TARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo
Estévez.

10) EXPTE.: GC/200602/O/2005; TITULAR: Cons-
trucciones Preyde Fuerteventura, S.L.; POBLACIÓN:
Puerto del Rosario; MATRÍCULA: 3955-BWV; IN-
FRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO INFRAC-
TOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización; INSTRUCTORA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Lina-
res; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isa-
bel Carballo Estévez.

11) EXPTE.: GC/200603/O/2005; TITULAR: Cons-
trucciones Preyde Fuerteventura, S.L.; POBLACIÓN:
Puerto del Rosario; MATRÍCULA: 3955-BWV; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.6
LOTT, artº. 102 LOTT, artº. 157 ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.f) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización
de transporte al amparo de autorizaciones de transpor-
te privado complementario para vehículos ligeros que
no cumplen alguna de las condiciones del artº. 102.2 de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(16/1987, de 30 de julio); INSTRUCTORA DEL EX-
PEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Car-
ballo Estévez.

12) EXPTE.: GC/200609/O/2005; TITULAR: S.
Grueltran, S.L.; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-7136-BY; INFRACCIÓN:

artº. 140.1.2 LOTT, artº. 95 LOTT, artº. 45 ROTT;
CUANTÍA: 4.601,00 euros; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.i) LOTT; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público en vehículo pesado, care-
ciendo de autorización por no haber realizado su visa-
do reglamentario; INSTRUCTORA DEL EXPEDIEN-
TE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez.

Puerto del Rosario, a 14 de febrero de 2006.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera De-
legada de Transportes y Comunicaciones, Pilar
Rodríguez Ávila.

Cabildo Insular
de Tenerife

819 ANUNCIO de 2 de marzo de 2006, relativo
a notificación de Resoluciones de iniciación
de procedimiento sancionador en materia
de transportes.

Providencia de 2 de marzo de 2006, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones de iniciación de procedimiento san-
cionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, sobre notificación a interesados in-
tentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los
cargos especificados en el expediente que les ha si-
do instruido por este Cabildo Insular por infracción
administrativa en materia de transportes.

El Cabildo Insular de Tenerife tiene competen-
cia en materia de Inspección y Sanciones de Trans-
portes en virtud del Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio (B.O.C. nº 92, de 2.7.94) de Transferencias de
funciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias a los Cabildos In-
sulares en materia de transportes terrestres y por
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cable, siendo el órgano competente el Consejero In-
sular de Carreteras y Transportes en virtud del artº.
10.o) del Texto Refundido del Reglamento Orgá-
nico del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife (B.O.P.
de 13.6.05) y Decreto de la Presidencia de fecha 1
de julio de 2003 (B.O.P. nº 85, de 4.7.03).

Que se ha nombrado Instructora de los expedientes
sancionadores a Dña. María Soledad Gómez Fer-
nández y sustituto de ésta para el caso de ausencia
o enfermedad a D. Pedro Luis Campos Albarrán,
que podrán ser recusados conforme a los artículos
28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre y en
el artículo 13, apartado 2º del Reglamento del pro-
cedimiento sancionador en relación con lo dis-
puesto en el artículo 16.1 del mismo Reglamento,
los interesados dispondrán de un plazo de quince
(15) días hábiles a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la presente providencia, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estimen convenientes o proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretendan valerse, con la
advertencia de que en el supuesto de no presentar
alegaciones la Resolución de iniciación podrá ser
considerada Propuesta de Resolución con los efectos
que le atribuyen los artículos 18 y 19 del citado tex-
to normativo. Así mismo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 42.2 y 4 de la Ley 30/1992,
y en el artículo 146.2, 3er párrafo de la Ley 29/2003,
de 8 de octubre, sobre mejora de las condiciones
de competencia y seguridad en el mercado de trans-
porte por carretera, por la que se modifica la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, se informa que el plazo
máximo para la resolución y notificación del pre-
sente procedimiento será de un (1) año.

Para efectuar el abono de la sanción deberá per-
sonarse en el Servicio de Transportes de este Ca-
bildo, donde se le entregará el documento de pa-
go correspondiente, y podrá efectuar el ingreso a
través de los medios de pago, y dentro del perío-
do que se establece en el mismo de conformidad
con el artº. 62.2 de la Ley General Tributaria
58/2003, de 17 de diciembre.

1. TITULAR: Con.Vi.Bru, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40980-O-2005; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
TF-2357-BM; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47

y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

2. TITULAR: de Vestel Josis, Alban Yves; Nº EXPTE.:
TF-41140-O-2005; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCU-
LA: 9623-CMX; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47
y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

3. TITULAR: Importación Gerrity y García, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41194-O-2005; POBLACIÓN: Granadilla
de Abona; MATRÍCULA: TF-5929-BD; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

4. TITULAR: Chinea Rivero, Carmelo Jaime; Nº
EXPTE.: TF-41209-O-2005; POBLACIÓN: Icod de los
Vinos; MATRÍCULA: TF-9302-BU; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

5. TITULAR: Atlantic Distribution Networks, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41211-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: SE-2106-DV; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº.
140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y
109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

6. TITULAR: Rodríguez González, Teresa; Nº
EXPTE.: TF-41215-O-2005; POBLACIÓN: La Guan-
cha; MATRÍCULA: TF-4864-AY; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
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LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

7. TITULAR: Pérez Bravo, Gumersindo; Nº EXPTE.:
TF-41245-O-2005; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: 3532-BBD; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47
y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

8. TITULAR: Lamarthee Abreu, Hugo Andrés; Nº
EXPTE.: TF-41249-O-2005; POBLACIÓN: Arona;
MATRÍCULA: TF-1190-CB; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

9. TITULAR: Funbird de Gestión, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41253-O-2005; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCU-
LA: 8868-CWH; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artícu-
los 47 y 90 LOTT, artículos 41, 109 y 123 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público discrecional de viajeros en
vehículos de hasta 9 plazas, careciendo de autoriza-
ción.

10. TITULAR: Gardencare, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41258-O-2005; POBLACIÓN: Teguise; MATRÍCULA:
0171-DJB; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.25.4 LOTT, artº. 34.9, en
relación con el artº. 33.10 del Real Decreto 2.115/1998,
de 2.10 (B.O.E. de 16.10); PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.k), en relación con el artº. 143.1.d) LOTT;
CUANTÍA: 401,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte de mercancías peligrosas, no llevando
a bordo del vehículo los documentos de transporte o acom-
pañamiento (carta de porte).

11. TITULAR: Codisca Canarias, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41269-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-4389-BM; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-

CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

12. TITULAR: Sanpru Sur Express, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41282-O-2005; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCU-
LA: 4622-CNY; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

13. TITULAR: Tradisantos, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41291-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 0016-BBK; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.19
LOTT, O. FOM 238/2003, de 31.1 (B.O.E. de 13.2); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.e) LOTT;
CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
carencia de la documentación en que debe materializarse
los contratos de transporte de mercancías celebrados con
transportistas u operadores.

14. TITULAR: González Reyes, María Nieves; Nº
EXPTE.: TF-41299-O-2005; POBLACIÓN: San Juan
de la Rambla; MATRÍCULA: TF-8804-BW; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en rela-
ción con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

15. TITULAR: Ramos Baritto, Daniel Humberto;
Nº EXPTE.: TF-41304-O-2005; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: 5336-CSY; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el
artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos
41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías
en vehículo ligero, careciendo de autorización.

16. TITULAR: Raab, Wermer; Nº EXPTE.: TF-
41305-O-2005; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: 7157-CRC; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.
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17. TITULAR: Marca Construcciones y Pavimento, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41313-O-2005; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-5204-AY; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 141.4 LOTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.301,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte pri-
vado complementario de mercancías en vehículo ligero con
un exceso de peso sobre la m.m.a. superior al 21%.

18. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-41315-O-2005; POBLACIÓN: La Lagu-
na; MATRÍCULA: TF-1668-Z; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, ar-
tículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.i) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (pre-
cintado del vehículo por un período de seis meses); HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo pesado, careciendo de autorización.

19. TITULAR: Domínguez Rosado, Juan Antonio;
Nº EXPTE.: TF-41316-O-2005; POBLACIÓN: Taco-
ronte; MATRÍCULA: TF-9931-Y; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

20. TITULAR: Transportes Llarefrigo, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41317-O-2005; POBLACIÓN: El Rosario;
MATRÍCULA: TF-6116-BK; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

21. TITULAR: Andrés Murillo, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41322-O-2005; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCU-
LA: GC-4540-CM; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
142.8 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y
158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.b)
LOTT; CUANTÍA: 201,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado en vehículo ligero,
careciendo de autorización, siempre que la misma se hu-
biese solicitado, acreditando el cumplimiento de todos
los requisitos exigidos para su otorgamiento.

22. TITULAR: González Quintero, María Magdale-
na; Nº EXPTE.: TF-41326-O-2005; POBLACIÓN: La

Laguna; MATRÍCULA: TF-5383-BP; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

23. TITULAR: Surasoc Canarias, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41327-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: CA-3637-AN; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

24. TITULAR: Quintero Méndez, Pablo Eliseo; Nº
EXPTE.: TF-41328-O-2005; POBLACIÓN: Adeje;
MATRÍCULA: TF-3558-AW; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

25. TITULAR: Comercial Dugarci, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41343-O-2005; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz;
MATRÍCULA: TF-7049-AL; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

26. TITULAR: Cabrera García, Raimundo; Nº
EXPTE.: TF-41345-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 9493-CFY; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 141.22 LOTT, artº. 17 Orden Mi-
nisterial de 20.7.95 (B.O.E. de 2.8); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT; CUANTÍA: 1.001,00
euros; HECHO INFRACTOR: no llevar a bordo del
vehículo arrendado el contrato de arrendamiento o co-
pia del mismo.

27. TITULAR: Martín Batista, Lorenzo; Nº EXPTE.:
TF-41346-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-3884-BK; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
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artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

28. TITULAR: Toledo Impormit, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41365-O-2005; POBLACIÓN: Arafo; MATRÍCU-
LA: TF-2377-BY; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
141.4 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.301,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario de mercancías en vehículo ligero con un ex-
ceso de peso sobre la m.m.a. superior al 21%.

29. TITULAR: Jevi Canaria, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41395-O-2005; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
6144-CLM; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 142.9
LOTT, artº. 157 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.b) LOTT; CUANTÍA: 201,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: no llevar a bordo del vehículo do-
cumentación formal que acredite la posibilidad legal de
prestar el servicio.

30. TITULAR: Calvo Novaro, Melissa; Nº EXPTE.:
TF-41400-O-2005; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: GI-8736-AK; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte privado complementario en vehículo ligero,
careciendo de autorización.

31. TITULAR: Ward, Dean Anthony; Nº EXPTE.:
TF-41401-O-2005; POBLACIÓN: San Miguel;
MATRÍCULA: 6713-CCX; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

32. TITULAR: Marca Construcciones y Pavimento,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-41403-O-2005; POBLACIÓN:
Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-5951-BP; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en re-
lación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artícu-
los 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte priva-

do complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

33. TITULAR: Martín Rodríguez, Juana; Nº EXPTE.:
TF-41405-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-2864-BT; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artícu-
los 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte privado complementario en vehículo ligero,
careciendo de autorización.

34. TITULAR: Roverano Millan, Raúl Ariel; Nº
EXPTE.: TF-41409-O-2005; POBLACIÓN: Granadilla
de Abona; MATRÍCULA: TF-3787-BU; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

35. TITULAR: Marcos Gorrín, S.L. Unip. (DUP); Nº
EXPTE.: TF-41426-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-2486-BV; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 142.25, en relación con el artº.
141.24.7 LOTT, artº. 34.9, en relación con el artº. 33.8
del Real Decreto 2.115/1998, de 2.10 (B.O.E. de 16.10);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.k), en rela-
ción con el artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte de mer-
cancías peligrosas llevando un extintor en condiciones
que no garantiza su correcta utilización.

36. TITULAR: Rodríguez Talayaro, Manuel; Nº
EXPTE.: TF-41429-O-2005; POBLACIÓN: El Rosario;
MATRÍCULA: TF-7409-AT; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

37. TITULAR: Rosquete Afonso, Ana María; Nº
EXPTE.: TF-41430-O-2005; POBLACIÓN: Icod de los
Vinos; MATRÍCULA: 9056-CRJ; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
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porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

38. TITULAR: Amaro Torres, María Ángeles; Nº
EXPTE.: TF-41431-O-2005; POBLACIÓN: Guía de
Isora; MATRÍCULA: TF-4067-BD; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

39. TITULAR: Promociones Celbe, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41443-O-2005; POBLACIÓN: Tacoronte; MATRÍCU-
LA: 6483-CMJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

40. TITULAR: Tramps International, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41447-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: - - -; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
141.19 LOTT, O. FOM 238/2003, de 31.1 (B.O.E. de
13.2); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT;
CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: la fal-
ta de datos obligatorios en la documentación en que debe
materializarse los contratos de transporte de mercancías
celebrados con transportistas u operadores.

41. TITULAR: Alrev Canarias, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41452-O-2005; POBLACIÓN: El Paso; MATRÍCULA:
GC-5043-BV; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47
y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

42. TITULAR: Rodríguez Martín, Máximo; Nº
EXPTE.: TF-41465-O-2005; POBLACIÓN: Icod de los
Vinos; MATRÍCULA: TF-1186-AS; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.4 LOTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.151,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte
discrecional de mercancías en vehículo ligero con un ex-
ceso de peso sobre la m.m.a. superior al 18%.

43. TITULAR: González Trujillo, Juan Carlos; Nº
EXPTE.: TF-41483-O-2005; POBLACIÓN: La Orotava;
MATRÍCULA: TF-9701-CC; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 140.19 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.h) LOTT; CUANTÍA: 3.181,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías en vehículo ligero con un ex-
ceso de peso sobre la m.m.a. superior al 35%.

44. TITULAR: Tintorerías de Tenerife, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41487-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 2625-CZW; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

45. TITULAR: Tintorerías de Tenerife, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41488-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 2625-CZW; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 140.19 LOTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.h) LOTT; CUANTÍA: 4.600,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte
privado complementario de mercancías en vehículo li-
gero con un exceso de peso sobre la m.m.a. superior al
44%.

46. TITULAR: Cabrera y Luis Ravelo, S.L. Uni-
personal; Nº EXPTE.: TF-41493-O-2005; POBLA-
CIÓN: Icod de los Vinos; MATRÍCULA: 3417-CKM;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13,
en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, ar-
tículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte priva-
do complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

47. TITULAR: Chartemar Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41494-O-2005; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCU-
LA: 2838-BXR; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41, 109 y 123 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co discrecional de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas,
careciendo de autorización.

48. TITULAR: Poliester Insular Diseño, S.L. Unip.;
Nº EXPTE.: TF-41506-O-2005; POBLACIÓN: Icod
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de los Vinos; MATRÍCULA: 5279-BXB; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación
con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y
158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

49. TITULAR: Poliester Insular Diseño, S.L. Unip.;
Nº EXPTE.: TF-41507-O-2005; POBLACIÓN: Icod
de los Vinos; MATRÍCULA: TF-7719-AP; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102.3 LOTT,
artº. 157 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.i) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precinta-
do del vehículo por un período de seis meses); HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte al amparo de

autorizaciones de transporte privado complementario pa-
ra vehículos pesados que no cumplen alguna de las con-
diciones del artº. 102.2 LOTT.

50. TITULAR: Carmona Carmona, Juan Antonio; Nº
EXPTE.: TF-41522-O-2005; POBLACIÓN: La Lagu-
na; MATRÍCULA: TF-1521-BZ; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de marzo de 2006.-
La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.
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